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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDP-012-2021 

“Consultoría dirigida a 3 organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas o empresas para la implementación del componente de capacitación 

del Pilar 2 de la Iniciativa Spotlight, en los estados de Chihuahua, Guerrero y Estado 
de México respectivamente. ” 

 

Fecha:  12/03/2021 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  
1 - quisiera saber cuántos cursos están programados e impartidos para cada una de las entidades 
Estado de México, Chihuahua y Guerrero. 

  
 

  

Como mencionan los términos de referencia, se impartirán los mismos 4 cursos en cada uno de 
los territorios Spotlight (Estado de México, Chihuahua y Guerrero) en el marco de esta 
consultoría. En ese sentido, cada una de las 3 organizaciones que resulten seleccionadas (una 
para cada uno de los estados mencionados) deberá implementar (en el estado para el que resultó 
seleccionada) los 4 cursos e mencionan a continuación: 1. Derechos humanos, género y violencia 
contra mujeres y niñas 2. Diseño e implementación de programas para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 3. Mecanismos de 
coordinación interinstitucional para la atención de la violencia contra las mujeres y las niñas. 4. 
Incorporación de perspectiva de género en los presupuestos basados en resultados Los 
materiales de los cursos ya están desarrollados (contenidos teóricos, metodología de los cursos), 
únicamente se requiere de la facilitación. 

  

 

  

2 - En los Términos de Referencia (TORS) se menciona que: "...la organización/empresa consultora 
deberá: "a) Revisar y basar el diseño de las sesiones de capacitación en los insumos generados por 
el Pilar 2 de la Iniciativa Spotlight. No se trabajará en la elaboración de currículos de capacitación." 
¿En dónde podemos consultar estos currículos? 

  

 

  

Los currículos serán compartidos con las 3 organizaciones que resulten adjudicadas una vez 
firmado el contrato con cada una. No se pueden consultar aun dado que no es material público a 
este momento. Como mencionan los términos de referencia, se trata de 4 cursos que serán 
implementados por 3 organizaciones diferentes, una en cada estado de la República en donde 
trabaja la Iniciativa Spotlight (Estado de México, Chihuahua y Guerrero). 

  

 

  
3 - En atención a las medidas para prevenir el contagio por COVID-19, ¿el curso está pensado para 
desarrollarse de manera sincrónica o asíncrona o una combinación de ambas? 

  
 

  

En atención a las medidas para prevenir el contagio, el formato que se busca para las 
capacitaciones es virtual, de manera sincrónica. Es decir, con una sesión en tiempo real en alguna 
plataforma tipo zoom, google meet, teams, o cualquiera de la preferencia de la 
organización/empresa seleccionada. 

  

 

  
4 - ¿Existe alguna plataforma en donde se alojará el material del curso y/o las conferencias o clases 
de los especialistas.? 

  
 

http://www.undp.org.mx/
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Sí, existe una plataforma virtual en donde se alojará este material posteriormente. Sin embargo, 
no se utilizará esta plataforma para la impartición de estos cursos en particular; se pretende, 
para fines de este curso, utilizar alguna plataforma tipo zoom, google meet, teams, que permita 
la interacción con las personas que participen de las sesiones de capacitación. 

  

 

  5 - ¿Cuál es el número estimado de personas que serán capacitadas?   
 

  

El número de personas dependerá de la convocatoria que realicen las organizaciones/empresas 
que resulten seleccionadas para cada estado (Estado de México, Chihuahua y Guerrero), con base 
en un ejercicio previo de identificación de las instituciones/actores pertinentes a incluir en cada 
capacitación. Se planea la capacitación de al menos 150 personas por municipio. 
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